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tenelas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta "pll
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Huiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico je perfecclO
namlento activo a la firma ..\1iqu~l y Costas & !\AqueL Sucle
dad Anónima. con domicilio en calle Tuset, nUm<:ll') lU. Bar
celona. y NIF A-08 020729.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

I) Pasta de madera qu~~nka al sulfato tkrafO blanqueAda,
de llbra larga, de Escandinavia, Canadá o Norte de Estados
Unidos. P. E. 47.0171.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de junio de 1984, también podrán t:l.cogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente prórroga y modificación, siempre que se
haya hecho constar en la lkencia de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trAmite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solIcitar la importación o devolución.
respect.ivamente, comenzl'lrán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en ei .BoletIn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 2 de abril de 1982 (.Boletln Oficial del Estado
de 3 de abrlJl. que ahora se prórroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 1 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloniJ Ruiz Ligero.

1Jmo. Sr. Director general de ExportRción

ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se pró'
rroga y mediftca a la firma clndust.rHlI Caltosina,
Sociedad Limitada-, el régimen ¡le tráfLco de perfec
cionamiento . activo para la importación de polie
tilena, polipropileno y poliamida 6 y la exporta
ción de redes, hilos y cuerdas de dichas materias.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Industrial Callosina, S. L."
solicitando prorroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno,
polipropileno y poliamida 8 y la exportación de redes, hllos y
cuerdas de dichas materias, autorizado por Orden ministerial
de 2 de abril de 1982 (.Boletin Oficial del Estado- de 3 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de agosto de 1985. a partir
de 3 de junio de 1964. el régimen de trafico de perFeccionamIento
activo a la fírma ..Industrial Callosina, S. L.• , con domicilio
en carretera de Rafal, kllómetro 1, Callosa de Segura [Alicante)
y NIF B-030-18025. -

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma en el sentido de que su apar
tado segundo pasará a redactarse como sigue:

_2. 0 Las mercanc1as de importación serán las siguientes:

1. Polieti1eno de alta densidad en granza, color natural,
partida estadistica 39.02.04.

2. PolipropiJeno en granza. color natural, P. E. 39.02.21.
3. Hilo continuo de noliamida 6. alta tenacidad. sencillo. de

una tenacidad superior a 60 CN/Tex sin torsión:

3.1 De ll40 dtex
3.2 De 1.400 dtex
3.3 De 1.860 dtex. P. E. 51.0104.·

URDEN de 1 de agosto de 1984 por ia que se· auto·
rtw lJ ia firma .Miquel y Costas & Miquel, S. A ••
el régimen de trafico de verfeccionamiento actwo
para la importación de pasta de madera )' estopas
de lino y la exportación de papel .

Ilmo. Sr.: CumplIdos los trAmltes reglamentarios en el ex-
nañi .. nt .. nT' rn ..nriA n"T' fa J:;'.mnT'.A<;:A .1.Aia11AI ti rn<;:t....l<;: ~ MinllPl
... o;. .........u".... t' u~·~ t' ...~ .............. f".- ....... -~ ..."O .... _. J ...... _ ... u~ ... - .........."1-_....
Sociedad Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de pasta de madera
y estopas de lino y la ~xportaclón de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado ;V or)puesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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Decreto 1492/1975 [.80Ietlo OfIcial del Estado- número 183J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 [.BolellD Oficial da] Estado- número 282).
Orden del Mi.1btorio de Ha<olenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial <J,.I Estado. número 53).
Orden del MlDi.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 [·Boletin Oficial del Estado. número 77).

. Duodéclmo.-La Dlrecclón General de Aduanas y la Direc
CIón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-

Jetalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materlas primas empleadas. determinantes del benoficlo fisc.u.
asl como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). djmeDsiones y demás
caracterlstlcas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso. deberé.n coincidir, respectiva
mente. con las mercandas previamente Importadas o que en
su compensación se Importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perlado de hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado•. debiendo el Interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerlo de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos con los que Españ.a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago séa con
vertible, pudiendo la DirecCIón General de Exportaclón, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio. nado
nal situada.s fuera del área aduanera también se benefiCIaran
del régimen de tráfico de perfs::-cionamiento activo, en análogas
condiciones que las dest.inadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a·· dos
at'l:os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse )05 req"l,..Jisit.o':) e~~tablec'dos en el punto 2.4 de la
Orden ..l.1inistf'rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de Ig-,5 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 d~ febrero de 1976.

En el sist.ema de r~posici6n con f~a.nquic1a árancelaria el
plazo para soliCItar- las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
Cido . en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
denCIa del Goblerno de 20 de noviembre de 1975.

Las I c~ntidades ~e mercancías .8 importar con franquicia
aranee.arIa en el SIstema de repoSIción a que tienen derecho
las exportaciones realizad.&s, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 'del plazo
para soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cu~l ha de reahzarse .la transformación o incorporación y expor
tacIón de las mercanCIRs será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de sollcitar. la correspondiente licencia" de exportación,
en los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el tituLar
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el
sistema elegido. mencionando la dIsposición por la que de le
otorgó el mislIlP.

Noveno,-Las mercancias importadas en régimen de tráfico·.
de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables quedarán somehdos al régimen, fiscaJ de
comprobación.

pécimo.-En el s~stema de reposición con franquicia arance
laTIa y de devolUCIón de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado de.;de el 31 de julio de 1983 hasta la aludida
fOClha. do publiCACión en el -Bvlt1Liu OCll,;ua.l del f.Sta.GO. pOl1.ran
acogerse también a los beneficios cor~espondientes, sied-Ipre que
se hayan hecho constar en la ·licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite SU resolución.

Pa:ra estas eXPD,rtaciones los plazos senalados en el artículo
anterIor comenzarall &. contarse desde la fecha de pubh(;H.ción
de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.
. Undéc~~o.-Esta a~torización se regirá en todo aquello rela

tivo a traÍlco t!~ perteccionamiento y que no esté contemplado
éñ~1a presente· Urden iñlnister'ia'l, ·porla normat¡;a que se deriva
de las siguientes dlsposiciones:
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2) Estopas de Jino, P. E. 54.01.40.

Tercero.-Los productos de "xportación s';'!ran los siguientes:

IJ Papel de fumar para cigarrillos.

1.1 Resmas o rollos.. P. E. 4a.01.05.
1.2 Librrllos o en tubos P. E. 48.10.10.
[3 Bobinas, P E. 48.10.90.

1II Papel boquilla para cigarrillos.

n.] Bobinas hasta 50 mm. de ancho. P. E. 48.15.99.3

11.2 Bobinas de 51 a 150 mm. de ancho, P. E. 48.1599.4

m) Papel filtro para boquilla.

m.l BobLlas hasta 50 mm., P. E. 48.15.99.3.
1l1.2 Bobinas de 51 a 150 mm., P. E. 4815994.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel de
fumar elaborado exclusivamente con estopas de lino, se podrán
importar con franqui.cia arancelaria. o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechus arancela
rjos, según e: sistema a que se acoja el interesado, :::00 kilogra
mos de las citadas estopas.

Por cada lUll kilogramos qua se exporten de papJI de fumar
elaborado exclusIvamente con pasta celulosa kraft, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión t.emporaL o se devolverán los derechos arancela
rios, segun el sistema a que se acoja el interesado, lOO kilagra·
mas de la ci,:ada pasta.

Por cada 110 kilogramos que se exporten de pape) de fumar
elaborado a base del 50 por 100 de e~top&s lié lino y el 50 por
100 de pasta de celulosa kraft. se podrán imllortar cor franqui
cia arancelaria o se dataran en cuenta de admis'ón temporal,
o se devolverán los derechos arancelarios. s"!;;ún e' sistema
a que se acoja e] interesado, 100 kilogramos de estopas de lino
v 50 kilo~ramo~~ de pasta de celulosa kraft.

Cuando el papel de I umar se exporte bajo la forma no de
resmas nI bobinas. sino libritos, por cada kilogramo de tapu)e
de los libros que se exporten se podran importar con franquicia
aranceJana, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devo!vp.rá!1 los derechos arancelarios según el sistema a que
se acoja el interesado. un kilogramo de pasta celulósica kraft.

Se consid 'rarán pérdidas el 50 por lOO, en concepto exclusi
vo de mermas para las est.opas de lino.

Por cada 100 kilogramos de papel para boquillas o de papel
filtro para b \QuilJas de cigarrillos que se exporten, se podn\n
Importar con [ranquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión. temporal, o se devolverán los derech)8 arancela
flOS, segun el sistema a que se acoja el interesado, 110 kilograM
mas de pasta dl""' madera química (kraft).

Se considera pérdidas ella por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. '

b) El mteresado queda obligado a declarar en la documen4
tRcion aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
I~s meterias primas empleadas. determinantes del beneficjo
['.sca!. así c.ome calidades, tipos (acabados. colores, especifica
clOn~s partlcu]ares, formas de presentación). dimensiones y
d.e~as caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
SimIlares y que en cualquier caso deberán coincichr, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
A.duana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
Ciones que e5time conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
..1 31 de agosl0 de )985, a partir de la fecha de su publica
Clón en el -Boletín Oficial del Estado., debiendo el interesado,
8n su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad v adjuntando 'a documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paise¡ de origen de la mercancfa a. importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerclales normales. Los pafies de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espat\a mantiene asimIsmo rela
'.ionp.s comercia les normales o su moneda de pago sea conver
ti hle. pud iende la Dirección General de ExportacIón, si lo
f~!',tlma oportuno, autorizar eXl')ortaciones a los demás países.

Las exportacirnps realizadas a partes del territorio nacional
"iituadas fuera del área aduanera tamhlén se beneficiarán del
régJmen de trafico de perfeccionamiento activo, ea análogas
condicicnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-EI plazo para la transformación y exportación en
0.~ sist~ma de admisión temporal no podrá ser superior a dns
aflOS, SI bien para optar por primera vez a 'Bste sistema habrán
dE' cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord en de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.• de la Orden del Mi~isterlo je Comeroio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para sulicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidenoia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con fran1uicia aran~
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acum~ladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplImIento del plazo para
solicitarJ~s.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual lJ,a de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las rnercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ."'" hará en el mo
mento de la presentación de la correspondIente declaraCIón o
licenc~8 de l.mportaci6n. en la admisión. ternJ?Oral. { en el ~o~
merito de solicitar la correspondiente lIcenCIa de exportacIón,
en los oiros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casiiJas, tanto de la declar~ci6n o licencia
de importació;l como de la licencia de exportación•.que el tI.tu
lar se acoge al régimen de tráfico de l?erfe~~onamlento activo
v el sisteTJla elegido, mencionando la dISposIcIón por la que se
le otorgó el mismo .

Noveno -Las. mercancias importadas en régimen de trárico
de perfeccionamIento activo, aSI como los pr?duGtos ~ermln~dos
exportables. quedarán sometidos al régimen fIscal tie InspeCCión.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria v de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuudo dgsde el 22 de ab;U de. 1964 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oflclal del Estado> podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, ~lempre que
se hayarl he...:ho constar en la Hcenc.ia de exportaCIón y ~n la
rest.ante documentación aduanera de despacho la referenCia de
estAT en trámite su resolución. Para estas.exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar~e

desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletm
Oficial del Estado>

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tIVO ti tráfico de perfeccionamiento.Y que no ~sté cuntempl~do
en la presente Orden ministerial por la normativa que se denva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado> número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado> número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado> número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Eslado> número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletln Oficial del Estado> .número 77lo

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para ~a c?rrecta aphca
ción y desenvolvimiento de la presente autorIzacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e16ctos.
Dios guarda a V. 1. muchos atlas.
Madrid. 1 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20050 URDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza O /o firma .S. A. Payá Uiralles> el régimen de
tráfico de perfeccionamíento actívo para la impor
tación ele Dasto de madera y estopas de Uno y la
exportación de papel.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente promovido por la Empresa .S. A. Payá Miralles> soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la im;:¡ortación de pasta de madera y estopas de lino y la expor
tación de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-s" autoriza el n\gimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .S. A. PayA Miralles>, con domicilio
en calle San Antonio. número 18, Mislata (Valenclal y número
de identificación fiscal A-46-018903.

Segundo.-Las mercanelas de importación serán' las si
guientes:

1. Pasta de madera qufmica al sulfato (kraftl, blanc,ueada,
de fibra larga, de Escandinavia, Canadá o norte de Er:. VV.,
po"ición estadfstica 47.01.71.

2. Estopas de lino, P. E. 54.01.40.

Torcero.-Los productos de exportación serán los siguIentes,

1. Papel de fumar para olgarrllloe.

1.1 Resmas o rollos, P. E. 48.01.05.
1.2 Librillos o en tubos, p, E. 48.10.10.
1.3 Bobinas, p, E. 48.10.90.


